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Informe “Adquisición de Bienes y Servicios - reducción consumos - efectos 
COVID19” 
 
 
En atención a lo definido en la sala del pasado 20 de agosto, se presenta el Informe del 
ahorro que han realizado la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y las 
Direcciones Seccionales, producto de la emergencia sanitaria, en relación con el 
consumo de servicios públicos, tóner, papelería, combustible, fotocopiado, vigilancia, 
viáticos, mantenimiento de vehículos, gastos de transporte, impresos y publicaciones, y 
aseo y cafetería. 
 
La metodología utilizada para medir el ahorro, consistió en calcular la diferencia entre los 
consumos realizados en los conceptos de gasto del rubro de Adquisición de Bienes y 
Servicios, durante el primer y segundo trimestre del año 2020.  Esta metodología se 
adoptó teniendo en cuenta que: i) en la mayoría de los casos, los compromisos 
presupuestales están amparados por contratos que se encuentran en ejecución, y por lo 
tanto, la información de los posibles saldos o ahorros aún no se encuentra disponible, y ii) 
fue a partir de la expedición del Acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, que 
el Consejo Superior de la Judicatura suspendió términos en la Rama Judicial ante la 
pandemia generada por el COVID-19, por lo cual  se considera que el impacto de las 
medidas adoptadas sobre la posible reducción en el consumo de bienes y servicios, 
empezó a reflejarse a partir del mes de abril, es decir, del segundo trimestre. 
 
Es necesario mencionar que, para la recolección de la información del período definido, 
se diseñó un formato en Excel en el que los Directores Seccionales consignaron los datos 
de los consumos realizados por cada uno de los conceptos de gasto, durante cada uno 
de los trimestres. (ver anexo)   
 
 

1. Ahorro en Adquisición de Bienes y Servicios producto de la emergencia 
ocasionada por el COVID-19 

 
Producto de las políticas del Gobierno Nacional y de los órganos de Administración y 
Gobierno de la Rama Judicial sobre aislamiento obligatorio preventivo, trabajo en casa, 
uso de las tecnologías de la información y austeridad en el gasto público, entre otras, en 
la Dirección Ejecutiva y en las Direcciones Seccionales de Administración Judicial, se 
advierte, a nivel agregado, un ahorro de $5.396 millones 
 
 
Según el concepto de gasto, los ahorros más representativos corresponden a servicios 
públicos ($2.090 millones), tóner ($1.924 millones) y papelería ($ 747 millones); sin 
embargo, también se evidencian aumentos en el consumo en los conceptos de gastos de 
transporte ($150 millones), aseo y cafetería ($245 millones) e impresos y publicaciones 
($313 mil).   
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El siguiente gráfico muestra el ahorro realizado por el menor consumo de los conceptos 
de gasto del rubro de Adquisición de Bienes y Servicios, y posteriormente se hace un 
breve análisis de cada uno de ellos. 

Gráfico 1. 
Ahorro en Adquisición de Bienes y servicios por concepto de gasto  

Entre el primero y segundo trimestre de 2020  
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Servicios Públicos.  La reducción en el consumo por este concepto fue de $2.090 
millones, siendo el mayor aporte el del servicio de luz, el cual presentó un ahorro de 
$1.753 millones, seguido por el de la telefonía ($243 millones) y el agua ($94 millones).  
En relación con el comportamiento de las Direcciones Seccionales, las que más 
contribuyeron con esta reducción fueron Barranquilla ($265 millones), Bogotá ($189 
millones) y Santa Marta ($153 millones). 
 
Al analizar cada Dirección Seccional, se observa que proporcionalmente, la que tuvo un 
mayor ahorro frente al primer trimestre fue Ibagué, con un consumo que pasó de $295 
millones a $159 millones, seguida por Santa Marta y Sincelejo.  La menor reducción la 
presentó Medellín, cuyo comportamiento cambio de $1.335 millones a 1.235 millones.   
 
Cabe aclarar que la facturación correspondiente a los servicios de acueducto y energía 
de la Seccional de Medellín, llega con el consumo de los dos meses anteriores, lo cual 
significa que, en el trimestre de enero a marzo de 2020, se pagaron los consumos de 
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noviembre y diciembre de 2019, y en el trimestre de abril a junio de 2020, se pagaron los 
consumos de febrero, marzo y abril, en donde sí se refleja una disminución considerable. 
 
Tóner: El ahorro por este concepto fue de $1.924 millones, y la mayor contribución fue de 
las seccionales de Bogotá ($431 millones), Medellín ($319 millones) y Cúcuta ($187 
millones). 
 
En relación con el comportamiento de cada una las Direcciones Seccionales entre el 
primero y segundo semestre, se evidencia que las que más redujeron el consumo fueron 
Barranquilla, que pasó de $179 millones a $4 millones; el nivel central que pasó de $128 
millones a 7,5 millones, y Cartagena que pasó de $110 millones a $7 millones.   
 
En contra parte, Manizales presentó un aumento, al pasar de $18,6 millones a $41,8 
millones, lo cual se atribuye a que en el mes de marzo no hubo disponibilidad de tóner, y, 
por lo tanto, una vez se suscribió el contrato en abril se entregaron las solicitudes de 
tóner represadas en febrero y marzo. 
  
 
Papelería: En este concepto se presentó una reducción de $747 millones, la cual se 
originó principalmente por el ahorro de Medellín ($220 millones), Valledupar ($78 
millones), Cali ($45 millones) y Pasto ($43 millones). 
 
Cabe anotar que las Direcciones Seccionales que presentaron mayores niveles de 
ahorro, en relación con el primer trimestre del año fueron Cartagena, que pasó de $6 
millones a $179 mil; Tunja que varió de $29,8 millones a $1,3 millones y el Nivel Central 
que disminuyó de $34,7 millones a $2,1 millones.   
 
 
Combustible.  En general, en todas las Direcciones Seccionales se evidenció una 
reducción en el consumo por este concepto, se exceptúa Sincelejo, en donde el aumento 
fue de $420 mil, al pasar de $1.752 millones a $2.171 millones.   
 
La situación de Sincelejo se explica porque el contrato de suministro de combustible se 
firmó a finales de febrero, lo cual hizo que el valor del primer trimestre del año no reflejara 
el consumo habitual del período; además, durante el segundo trimestre, la Seccional 
realizó varios viajes a los municipios cercanos a la capital, con el fin de llevar a los 
juzgados las Elementos de Protección Personal.  Así mismo, adelantó actividades de 
traslado de equipos y personal técnico de sistemas a las casas de los servidores 
judiciales, con el fin de realizar labores de mantenimiento y brindar condiciones para el 
teletrabajo. 
 
A nivel agregado, la Rama Judicial redujo el consumo de combustible en $369 millones, 
siendo el Nivel Central ($211 millones) y la Seccional Bogotá ($61 millones) las de 
mayores montos ahorrados.   
 
 
Fotocopiado. Se presentó un ahorro de $202 millones, el cual, en su mayoría, 
corresponde a las Direcciones seccionales de Barranquilla ($43 millones), Bogotá ($39 
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millones) y Medellín ($35 millones).  Cabe anotar que Armenia, Barranquilla, Medellín y 
Montería, manifestaron haber reducido el servicio de fotocopiado en un 100%. 
 
 
Servicio de vigilancia.  En el agregado, el consumo de este servicio presentó una 
disminución de $184 millones; sin embargo, el comportamiento entre las seccionales fue 
disímil: varias registraron ahorro, consecuencia de la disminución de los puestos de 
servicio, debido a que la no presencia física de los servidores judiciales obligó a cerrar 
algunas sedes; y otras aumentaron el consumo porque durante el segundo trimestre no 
solo reconocieron el reajuste salarial, sino que adicionaron algunos servicios como el 
control de la entrada y  el manejo de público en los diferentes pisos de las sedes 
judiciales.   
 
 
Viáticos. Este servicio tuvo un ahorro de $137 millones, destacándose la participación 
del nivel central, con un 40%.  Cabe anotar que diez de las Direcciones Seccionales no 
tuvieron consumos por este concepto durante el segundo trimestre del año. 
 
 
Mantenimiento de vehículos. En términos agregados, la reducción por este concepto 
fue de $136 millones; sin embargo, hubo varias Direcciones Seccionales que presentaron 
incrementos en el consumo, debido a que aprovecharon el trabajo en casa de servidores 
judiciales para hacer mantenimiento preventivo a los vehículos, tal es el caso de 
Bucaramanga, Cartagena, Manizales, Neiva, Pasto, Sincelejo y Santa Marta. 
 
 
Gastos de Transporte. Se presentó aumento en el monto de los gastos de transporte 
por valor de $150 millones, el cual se atribuye principalmente a lo sucedido en Bogotá y 
Bucaramanga.   
 
En el caso de la Dirección Seccional de Bogotá, durante los meses de marzo, abril, mayo 
y junio, atendiendo los protocolos de bioseguridad, se suministró el servicio de trasporte 
privado a los servidores judiciales de las especialidades de Control de Garantías y 
Conocimiento en materia penal; debido a que no se suspendieron términos en acciones 
de tutelas, hábeas corpus y otras particularidades por especialidad, como Control de 
Garantías y Conocimiento, en materia penal, principalmente por causas que implicaban 
privaciones de libertad. 
 
Por su parte, en Bucaramanga no es que haya habido un incremento en el valor 
consumido, sino que el contrato se celebró en el mes de marzo, a pocos días de la 
declaratoria de emergencia por la pandemia, y precisamente inició su ejecución con el 
envío de los elementos de Bioseguridad, junto con los insumos de papelería que no se 
habían remitido a los despachos de los municipios del Departamento, por lo que se 
organizaron las rutas para esta distribución. 
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Servicio de aseo y cafetería.  Este concepto presentó un aumento en el consumo por 
valor de $245 millones, lo cual se explica por el incremento en las labores de limpieza y 
desinfección de sedes judiciales y administrativas generadas por el COVID-19. 
 
 
Impresos y Publicaciones.  Presentó un incremento de $313 mil pesos, básicamente 
por lo ocurrido en tres Direcciones seccionales, en Manizales, como consecuencia de la 
elaboración de todos los avisos de prevención del COVID-19, y en Barranquilla y Tunja 
porque se suscribieron los contratos en los meses de febrero y abril, respectivamente, y 
se publicaron los edictos de los despachos judiciales. 
 
Complementando el análisis anterior, se presenta el gráfico 2, el cual muestra el ahorro 
en el consumo institucional en materia de adquisición de bienes y servicios por Dirección 
Seccional.  Se observa que la mayor contribución es la de Medellín con $744 millones 
(14%), seguida del nivel central con $709 millones (13%) y Bogotá con $665 millones 
(12%).   
 

Gráfico 2. 
Ahorro en Adquisición de Bienes y servicios por Dirección Seccional 

Primer y segundo trimestre de 2020 
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Al revisar la información, comparando el comportamiento que tuvo cada Dirección 
Seccional frente a su consumo durante los trimestres analizados, se observa que el 
mayor ahorro se realizó en la Dirección Seccional de Santa Marta, en donde el consumo 
disminuyó de $404 millones a $243 millones.   
 
 
Por su parte, el menor ahorro se evidencia en Pereira, en donde el consumo pasó de 
$762 millones a $748 millones, lo cual no sorprende si se considera que históricamente la 
Seccional ha sido muy estricta en las medidas de ahorro y de contención del consumo y, 
por lo tanto, en este momento no es tan fácil reflejar una disminución, ejemplo de su 
cultura de consumo, es la disminución del 70% del consumo en papelería durante los 
últimos cuatro años, así como la reducción de emisiones atmosféricas y huella de 
carbono con el uso de rutas colectivas. 
 
 

Consumos en materia de Adquisición de Bienes y Servicios, por seccional  
Primer y segundo trimestre 2020 

 
  Cifras en millones de pesos 

DIRECCIÓN 
SECCIONAL 

CONSUMO 
PRIMER 

TRIMESTRE 

CONSUMO 
SEGUNDO 

TRIMESTRE 
DIFERENCIA  % AHORRO 

SANTA MARTA 404,4 242,9 161,5 39,9 
POPAYÁN 959,2 706,1 253,1 26,4 
BARRANQUILLA 2.130,4 1.600,9 529,4 24,9 
CARTAGENA 1.164,4 914,1 250,3 21,5 
MEDELLÍN  3.912,8 3.168,1 744,7 19,0 

NIVEL CENTRAL 3.733,3 3.024,0 709,2 19,0 
IBAGUÉ 1.180 962 218 18,5 
VALLEDUPAR 1.700,3 1.423,5 276,8 16,3 
TUNJA 1.288,3 1.090,7 197,6 15,3 
CÚCUTA 2.109,1 1.788,4 320,6 15,2 
ARMENIA 607,1 520,5 86,6 14,3 

VILLAVICENCIO 1.055,2 916,5 138,7 13,1 
MONTERÍA 1.119,7 988,4 131,3 11,7 
BOGOTA 6.127,0 5.461,9 665,1 10,9 
NEIVA 1.547,6 1.396,4 151,2 9,8 
BUCARAMANGA 1.953,9 1.777,0 176,9 9,1 
CALI 2.969,1 2.753,3 215,9 7,3 

PASTO 1.554 1.473 81 5,2 
SINCELEJO 1.276,7 1.229,4 47,3 3,7 
MANIZALES 929,4 902,6 26,8 2,9 
PEREIRA 762,4 748,9 13,6 1,8 
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En la siguiente tabla se observa, con mayor detalle, lo ocurrido por seccional en cada 
concepto de gasto del Rubro de Adquisición de Bienes y Servicios. 
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2. Destinación de los recursos ahorrados por menores consumos en materia de 

Adquisición de bienes y servicios 
 
En la mayoría de Direcciones Seccionales se ha recurrido a traslados presupuestales, 
especialmente de servicios públicos, para: 
 

- Financiar los gastos generados por la pandemia del COVID-19: adquisición de 
elementos de protección personal, desinfección de sedes judiciales, señalización, 
adquisición y adecuación de zonas comunes, aislamiento social, compra de 
elementos como escáner, cámaras web y diademas para apoyar la virtualidad, 
alquiler de computadores, contratación de vigías de la salud, etc.  
 

- Contar con apropiaciones de uno o varios meses para el pago servicios públicos, 
considerando que el presupuesto para este concepto de gasto se encuentra 
cubierto solo hasta el mes de agosto.   
 

- Apalancar las vigencias futuras para la contratación de servicios en 2021, 
especialmente de aseo y vigilancia (Caso Cúcuta). 

 
En relación con los ahorros generados por conceptos de tóner y papelería, estos están 
representados en los inventarios o stock en la bodega de almacén. 
 
En cuanto a combustibles y fotocopiado, si bien se han generado ahorros, son recursos 
aún no liberados, debido a que se encuentran respaldados con contrataciones vigentes. 
 
Para finalizar, es importante mencionar que las adiciones presupuestales solicitadas al 
Gobierno Nacional aún no se han materializado, razón que ha llevado a las Direcciones 
Seccionales a ajustar su Plan Anual de Adquisiciones para priorizar los gastos generados 
por el COVID-19 y trasladando recursos y desfinanciando conceptos del gasto que siguen 
siendo importantes para su gestión. 
 
Cordialmente, 
 
[SIGNATURE-R] 
JOSE MAURICIO CUESTAS GOMEZ 
Director Ejecutivo de Administración Judicial 

Firmado Por:
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